
ANEXO Nº 2

OFERTA ECONOMICA

Valor Uniario IVA Valor Total

1

● Toma de muestra en dos (2) puntos de 
monitoreo independientes (cajas de inspección 
diferentes), durante una jornada de 8 horas, con 
alícuotas cada 20 minutos en cada punto de 
monitoreo. (Acreditado por IDEAM).

● Los puntos de monitoreo se encuentran 
separados aproximadamente por 30 metros.

● Tipo de muestra: Compuesta.

● Medición en campo: pH, temperatura, caudal y 
sólidos sedimentables.

● Análisis de laboratorio para los parámetros 
establecidos en el artículo 15 de la Resolución 
0631 de 2015. (Laboratorio acreditado por 
IDEAM).

● Comparación con los límites máximos 
permisibles establecidos en el artículo 16 de la 
Resolución 0631 de 2015, garantizando límites de 
cuantificación menores a los valores normativos.

● Elaboración de Informe de Caracterización de 
Vertimientos, en medio físico y digital, conforme 
a la guía emitida por EMCALI.

7.950.000          1.510.500        9.460.500                    

__________________________________

Nombre o razón social del oferente VITAE INGENIERIA & CONSULTORIA    

Dirección Carrera 78F sur 65C - 05 Bogotá 

Teléfono: 601 4649106 – 3147638698

Email: comercialvitaeconsultoria@gmail.com 

Firma del representante legal del proponente 

Identificación NIT 901.371.547-6 

Nombre Representante Legal Dilvar Julián Morales Zea

Identificación C.C 1012374090

Descripción

6.      Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la 
Ley y la Constitución Política y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales 
para contratar.
7.      Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales (Artículo 60 de la Ley 610 de 
2000).

8.      Que si somos adjudicatarios aceptamos y nos comprometemos a cumplir el contenido de las 
obligaciones generales y especificas del contratista estipulado en el pliego de condiciones.

No
OFERTA

Atentamente,

TOTAL 9.460.500                                                                                   

El (la/los) suscrito (a/os) Dilvar Julián Morales Zea de acuerdo con las condiciones que se estipulan en el 
pliego de condiciones, requerimiento técnico y sus anexos, hacemos la siguiente oferta y en caso de que la 
Secretaria Departamental de Salud nos adjudique el contrato objeto del presente proceso de selección nos 
comprometemos a suscribir el contrato correspondiente. Declaramos así mismo:

1.      Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes.

2.      Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta ni en el 
contrato que de ella se derive.

3.      Que conocemos la información general y especial y demás documentos del pliego de condiciones y sus 
adendas y aceptamos los requisitos en ellos contenidos.

4.      Que nos comprometemos a cumplir los plazos del contrato, de conformidad con lo solicitado en el pliego 
de condiciones.

5.      Que si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato y a realizar todos los trámites 
necesarios para su perfeccionamiento y legalización en los plazos señalados en el mismo.

Asunto: Proceso de contratación 1.220.19.13-315-2026

19 de mayo de 2026

Señores;

SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA

SANTIAGO DE CALI


